
28898 Martes 12 octubre 1993 BOE núm. 244

en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti·
gñedad en el empleo.

Madrid, 7 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del &jército.

24690 RESOLUCION 423/39004/1993, M 7 M septiembre, de la
Secretaria de Estado de Administración Müitar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
w Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
.Justicia de la Comunidad Valenciana (Sección Segunda),
de/echa lOdefebrero de 1993. Recurso número 2/552/1991,
interpuesto por don Antonio Torregrosa GaUud.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre com
plemento específico singular.

Madrid, 7 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

24691 RESOLUCION 423/39005/1993, M 7 de septiembre, M la
Secretaria de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Adm'inistrativo del Tribunal Superior de
Justicia de CastiUa y León (Burgos), de fecha 26 de abril
de 1993. Recurso número 19011992, interpuesto por don
Andrés ConstantirwAlvarez González.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 7 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza.
Cuartel General del Ejército.

24692 RESOLUCION 423/39006/1993, de 7 M septwmbre, M la
Secretaría de Estado de Administración MUitar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y' León (Burgos), de fecha 28 de abril
de 1993. Recurso número 497/1989, interpuesto por don
Félix González Mate.

De conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso--Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre exclu
siÓn de Guardias de Seguridad.

Madrid, ., de septiembre de 1993.-P. n., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

24693 RESOLUClON 423/39007/1993, M 7 M septiembre, M la
Secretaría de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Conttmeioso-Administrativo del Tribunal Supeiior de
Justicia de Asturias (Oviedo), defecha 30 dejunio de 1992.
Recurso número 1.882/1991, interpuesto por don Celestino
García García.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso--Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre diferencias retribu
tivas. Ley 35/1980.

Madrid, 7 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

,
Excmo. Sr. Pre~idente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de

Mutilados.

24694 RESOLUClON 423/39008/1993, il.e 7 M septiembre, M la
Secretaríá de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Asturias (Oviedo), defecha 27 de julio de 1992.
Recurso número 1.603/1991, interpuesto por don Antonio
Díaz..Faes Vicario.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso--Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre diferencias retribu
tivas. Ley 35/1980.

Madrid, 7 de septiembre de 1993.-P. D., el DIrector general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

24695 RESOLUClON 423/39009j1993, de 7 de septiembre, M la
Secretaría de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana (Sección Segunda),
de fecha 31 de mayo de 1993. Recurso número 69311991,
interpuesto por don Eulalia Rafael Pa¡juelo Sánchez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicciÓn Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti·
güedad en el empleo.

Madrid, 7 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

24696 RESOLUClON 423/39010/1993, M 7 M septiembre, M la
Secretaria de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el 'cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía (SeviUa), de fecha 5 de febrero de
199."/. Recurso número 3.88711990, interpuesto por don
Francisco M(J,C"Ías Luque.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso


